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Entidad: Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Asesoría Jurídica, Social y 
Laboral para Personas Presas y Familiares».
Subvención Consejería: 43.060,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.485.00.31G.

Entidad: Fundación Sevilla Acoge.
Objeto de la subvención: Programa «Centro de Acogida Tem-
poral para Personas Sin Hogar».
Subvención Consejería: 5.080,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.780.00.31G.

Entidad: Solidarios para el Desarrollo.
Objeto de la subvención: Programa «Información y Atención a 
Personas Sin Hogar».
Subvención Consejería: 6.975,61 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.780.00.31G.

Entidad: Fundación Luis Vives.
Objeto de la subvención: «Fortalecimiento de las Ongs de Ac-
ción Social en Andalucía».
Subvención Consejería: 16.781,70 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.485.00.31G.3.

Entidad: Cáritas Regional de Andalucía.
Objeto de la subvención: «Distintos Programas».
Subvención Consejería: 1.260.000,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.19.00.01.00.485.00.31G.3, 
0.1.19.00.01.00.480.00.31H.0 y 0.1.19.00.02.00.484.01.32E.0.

Entidad: H.C.S. Vicente P. Hogar Marillac.
Objeto de la subvención: «Reforma del Centro Hogar Ma-
rillac».
Subvención Consejería: 15.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.780.00.31G.1.
  

Entidad: Fadais.
Objeto de la subvención: «Análisis y Seguimiento de Proyectos 
Sociales».
Subvención Consejería: 120.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.485.00.31G.3.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- La Directora General, 
Ana María Gómez Pérez.

RESOLUCIÓN de 26 diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas, según Orden 
que se cita, en el ámbito competencial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Mediante Orden de 25 de enero de 2008 se regula la 
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para el 
ejercicio 2008 (BOJA núm. 32 de 14 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 21 de la 
Orden antes citada, y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas 
en esta provincia, en los sectores de población que se espe-
cifican.

Almería, 26 de diciembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se publican 
las ayudas institucionales e individuales, concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 15 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Córdoba, 
por la que se hacen publicas las ayudas concedidas al am-
paro de la Orden de 25 de enero de 2008. La citada Orden 
regula y convoca las ayudas públicas en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2008. Conforme a lo dispuesto en el art. 

21 de la citada Orden, así como en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en uso de las competencias atribuidas por el 
decreto 396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la 
estructura de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 
90, de 6 de agosto), ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas.

Subvenciones Institucionales. Sector personas con discapacidad
Aplicación Presupuestaria 01.19.00.01.14.488.00.31C.0
Núm. Expt. Entidad Concepto subvencionado Importe euros

820/2008/618-1 ASAENEC Progama de Actividades 20.000 euros
820/2008/873-1 FEPAMIC Progama de Actividades 64.641,60 euros
820/2008/627-1 Cruz Roja Progama de Actividades 28.500 euros

820/2008/1301-1 Asoc. Provincial de 
Sordomudos Progama de Actividades 18.600 euros

820/2008/806-1 Asoc. Sembrando Esperanza Progama de Actividades 24.080 euros
820/2008/546-1 Asoc. Acofi Progama de Actividades 15.430 euros
820/2008/526-1 ACPACYS Progama de Actividades 12.630 euros
820/2008/602-1 FEPAMIC Progama de Actividades 11.000 euros
820/2008/892-1 ACPACYS Progama de Actividades 9.200 euros
820/2008/874-1 FEPAMIC Progama de Actividades 12.000 euros
820/2008/716-1 ACODEM Progama de Actividades 10.000 euros
820/2008/556-1 Fed. Deportes Minusválidos Progama de Actividades 10.500 euros
820/2008/893-1 ACPACYS Progama de Actividades 8.855 euros
820/2008/669/1 Asoc. Con Luz Propia Progama de Actividades 9.030 euros
820/2008/919-1 APANNEDIS Progama de Actividades 7.200 euros
820/2008/2221-1 PROMI Progama de Actividades 10.000 euros
820/2008/2201-1 FEPAMIC Progama de Actividades 7.500 euros
820/2008/544-1 C.D. Fidia Progama de Actividades 7.000 euros
820/2008/768-1 Asoc. Padres y Amigos Sordos Progama de Actividades 6.500 euros
820/2008/611-1 Asoc. Niños Border Line Progama de Actividades 7.900 euros
820/2008/672-1 PROMI Progama de Actividades 6.000 euros
820/2008/903-1 ASPERGER Progama de Actividades 8.000 euros
820/2008/651-1 Con Luz Propia Progama de Actividades 7.410 euros
820/2008/961-1 Asoc. Síndrome de Down Progama de Actividades 9.124,01 euros
820/2008/957-1 APANNEDIS Progama de Actividades 7.005 euros
820/2008/928-1 PRODE Progama de Actividades 6.000 euros
820/2008/2208-1 Arte Vida Progama de Actividades 7.000 euros
820/2008/790-1 ACODISVAL Progama de Actividades 6.150 euros
820/2008/528-1 Asoc. Trasplantados Hepáticos Progama de Actividades 5.137,50 euros
820/2008/568-1 ALCER Progama de Actividades 7.000 euros
820/2008/649-1 Asoc. Padres Autistas Progama de Actividades 5.839,79 euros
820/2008/927-1 PRODE Progama de Actividades 5.000 euros
820/2008/583-1 Fed. Deporte Minusválido Progama de Actividades 6.000 euros
820/2008959-1 APANNEDIS Progama de Actividades 4.529 euros
820/2008/775-1 Asoc. Padres de Sordos Progama de Actividades 5.500 euros
820/2008/580-1 Asoc. Trasplantados Hepáticos Progama de Actividades 6.000 euros
820/2008/913-1 AFISUB Progama de Actividades 5.000 euros
820/2008/525-1 ACPACYS Progama de Actividades 4.370 euros
820/2008/773-1 Asoc. Padres Sordos Programa de Actividades 6.000 euros
820/2008/595-1 Asoc. Epilepsia ACEPI Programa de Actividades 6.000 euros
820/2008/541-1 Fed. Deporte Minusválidos Programa de Actividades 5.000 euros
820/2008/647-1 Arte Vida Programa de Actividades 5.000 euros
820/2008/2219-1 ACPACYS Programa de Actividades 7.000 euros
820/2008/797-1 Asc. Ntra. Sra. Esperanza Programa de Actividades 2.750 euros
820/2008/929-1 PRODE Programa de Actividades 4.500 euros
820/2008/633-1 DISGENIL Programa de Actividades 4.000 euros
820/2008/947-1 AFEMVAP Programa de Actividades 3.500 euros
820/2008/557-1 ACOFI Programa de Actividades 4.500 euros
820/2008/827-1 Asoc. Frasquito Espada Programa de Actividades 5.000 euros
820/2008/681-1 Asoc. FRATER Programa de Actividades 3.000 euros
820/2008/87-1 FEPAMIC Programa de Actividades 3.280,45 euros
820/2008/918-1 APANNEDIS Programa de Actividades 4.395,45 euros
820/2008/563-1 ACOFI Programa de Actividades 3.500 euros

820/2008/737-1 APAPNIDICSUR Programa de Actividades 3.500 euros

820/2008/746-1 Asoc. La Decisión Programa de Actividades 3.000 euros

820/2008/577-1 Asoc. Prov. Sordomudos Programa de Actividades 3.500 euros

820/2008/643-1 FEPAMIC Programa de Actividades 3.500 euros
820/2008/569-1 Asoc. Trasplantados Hepáticos Programa de Actividades 3.000 euros


